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Plan Compartir

Adjunto del Boletín Nº 17  -  Diciembre de 2007

	Mons. José María Arancibia

	


TESTIMONIO 

SOBRE DIEZ AÑOS DE REFORMA ECONÓMICA DE LA IGLESIA

Encuentro de Ecónomos Diocesanos – 2007

Conferencia Episcopal Argentina

1. Mirar la historia y aprender de ella, es importante, y muy útil. Para repasar con esa intención los 10 años transcurridos, parece más honesto, y hasta más objetivo, hacerlo de manera testimonial. Ofrezco entonces mi testimonio como Presidente del Consejo de Asuntos Económicos de la CEA (2002-2007), y como Obispo de Mendoza, acerca de la primera década de reforma económica (RE). Intento recoger también lo que ustedes mismos han comentado y propuesto en los últimos encuentros de ecónomos (2004-2005-2006).
2. Encuentro muy positivo que la RE haya dejado de ser un tema temido o imposible de encarar en la Argentina. Es alentadora la práctica comenzada por el mismo episcopado, como por tantas diócesis y parroquias, a través de: diálogos, revisiones, talleres, experiencias, rendición de cuentas, intentos de esclarecimiento, propaganda, etc. Todo ello en orden a retomar -abierta y decididamente- esta espinosa cuestión en nuestra Iglesia. Habrá que tener en cuenta también el esfuerzo de tantas congregaciones religiosas, con las que tenemos todavía mucho por conversar al respecto. 

Algunos ejemplos nacionales:

2.1. La CEA ha dado pasos para una mejor integración de su economía en la pastoral orgánica nacional, por medio de: 

-jornadas de capacitación para obispos; 

-revisión de criterios al preparar presupuestos y balances; 

-distribución más equitativa de ayudas (Más por Menos; intenciones de misas; etc); 

-nueva etapa en la conducción de FIDES;

-seguimiento de la RE en reuniones y asambleas. 

2.2. En Encuentros de Ecónomos y de Equipos Compartir, se han comentado los pasos  y logros de diócesis y parroquias, cada una con su estilo y ritmo propio. En general se advierten muchos aspectos positivos (mayor conciencia de corresponsabilidad; espíritu solidario; mejor organización e integración; más participación y comunicación; incorporación de nuevos miembros; aumento en la recaudación de las coletas; incremento en las contribuciones familiares; mejor organización administrativa y mayor transparencia en la administración de los bienes).

2.3. Menciono en particular las Campañas sobre el sostenimiento de la Iglesia, (desde  2004), cuyo fin es: informar a los fieles cómo se sostiene la Iglesia, y recordar a los católicos su responsabilidad en el sostenimiento de la obra evangelizadora. La mayoría de las diócesis la ha llevado a cabo, adaptándola a su propia realidad y con frutos diversos. Pero siempre valorando esta acción, que consideran importante y útil para instalar el tema económico en las comunidades, y fomentar la conciencia eclesial de corresponsabilidad. 

3. La Iglesia en la Argentina avanza en el propósito de motivar y fundamentar la RE desde la COMUNIÓN (sentido teológico-pastoral), y desde una renovada PASTORAL ORGÁNICA (sentido eclesial orgánico y misionero). Recuerdo al respecto: 

· la carta pastoral del Episcopado: Compartir la multiforme gracia de Dios (1998); 

· las líneas trazadas en Navega Mar Adentro (2003); 

· el relanzamiento del Plan Compartir (dispuesto por NMA en 2003), que -en constante revisión- amplió y flexibilizó las acciones ofrecidas, dando lugar a un mayor protagonismo de diócesis y parroquias;

· los planes y programas de muchas de nuestras diócesis, que de alguna forma incluyen o asumen la RE, como parte de su renovada vida pastoral (en sintonía con el Plan Compartir, y no sólo con su ayuda).

   Ésta es también mi experiencia personal, desde la CEA, y como pastor de la Iglesia en Mendoza. Así he procurado concebirla y proponerla. No obstante, tengo la impresión que la RE necesita además ser vista como: una “ilusión” atrayente; un “sueño” que se puede convertir en realidad; como una “práctica urgente” y aún posible. Siento como que, las motivaciones teológicas y pastorales, necesitan engendrar una convicción humana, personal, capaz de producir el cambio. Sabemos que no toda propuesta bien fundada de “conversión”, consigue provocarla. Las objeciones y demoras notadas en estos años, me permiten deducir entonces que aún se debe trabajar en la motivación de esta utopía. ¿Habrá que utilizar otras razones? ¿Quizás proponerlas de otra manera? ¿Cómo engendrar mayor confianza en la propuesta?  

4. Una Iglesia que vive, celebra y evangeliza, creciendo siempre en interés por la PALABRA DE DIOS, puede encontrar razones y estímulos sumamente valiosos, para iniciar o afianzar la RE: 

· Somos una Iglesia pobre, y queremos seguir siéndolo


· Pero la virtud de pobreza evangélica necesita ser mejor descubierta y vivida


· En parte somos también ricos, y la Palabra nos  interpela a fondo


· Sobre todo, en poner aún más la mirada en los pobres y sufrientes, para socorrerlos


· Como administradores de bienes recibidos, necesitamos aprender la sensatez evangélica


· Para pedir y recoger bienes, también la Palabra nos ofrece un buen criterio


5. La necesidad de motivar e impulsar la RE, está estrechamente unida a la conversión de actitudes, personales y comunitarias, en pastores y pueblo de Dios. No sólo hacen falta motivaciones, sino un cambio expresado en actitudes fundamentales. Se trata, pues, de una transformación honda de las disposiciones interiores, que ha de ser trabajada a propósito, tanto para la renovación eclesial y pastoral, como para el sostenimiento adecuado de la Iglesia y su misión evangelizadora. Una y otra renovación van estrechamente unidas. Y ambas necesitan de esta conversión, que ha de incluirse en la “formación permanente” (ver 8), pero que me ha parecido conveniente anticipar y destacar aquí.  

   A mi modo de ver, la Iglesia y sus pastores, han seguido buscando sencillez y austeridad de vida, a partir del Vaticano II. Somos conscientes y felices de contar con medios pobres, que destacan la fuerza inigualable del Evangelio de la salvación. Pero siento que debemos crecer todavía en conversión del corazón, para adoptar nuevas formas de pensar y actuar, dejando otras formas, que no nos ayudan. Por ejemplo: 

-avanzar en criterios comunes sobre esta materia, en el episcopado y en cada presbiterio; 

-conocer y respetar las leyes y mandatos universales y diocesanos; 

-afianzar la experiencia de las estructuras de participación (CAE y CPP); 

-crecer en audacia para examinar y actualizar formas adecuadas de contribución y retribución (tasas, aranceles, retribución a sacerdotes, obra social, jubilaciones y pensiones, fondos solidarios y compensatorios, etc).

6. Por parte de la Iglesia, faltan gestos que son más expresivos que las palabras. Para la tarea evangelizadora, reconocemos que Jesús nos envía como maestros y testigos (cfr Pablo VI, EN 66). Quizás en esta materia, haría falta que la Iglesia, no sólo pensara en dar cuenta de una administración transparente, sino también que revisara la imagen que ofrece desde sus propiedades, inversiones, gastos, donativos, etc. 

   Cuando la gente en estos años, sobre todo los más jóvenes, nos ha vuelto a preguntar sobre el patrimonio del Vaticano, de las congregaciones y órdenes, como de ciertas diócesis, hemos tenido que dar muchas explicaciones. Tendremos que seguir dándolas. Recordemos los resultados de la Consulta nacional hecha por Gallup a pedido de la CEA (2002). Las Campañas iniciadas, y los materiales utilizados, serán una ocasión para seguir aclarando equívocos y superando la desconfianza de la gente. No obstante, será bueno dejarnos interpelar más a fondo, como aquí vamos intuyendo y sugiriendo. Los ecónomos, en el Encuentro del año pasado, remarcaron la necesidad de una mayor transparencia, credibilidad y solidaridad (trabajo grupal 1).

7. Un aspecto adquirido, y aún necesario, es la PARTICIPACIÓN DE LOS LAICOS en todo el proceso. Al recordar la escasa participación que solían tener los fieles (en comisiones pro-templo, colectas de misa, venta de rifas, etc), me alegra encontrarlos ahora en los CAE diocesanos y parroquiales, en los consejos de Pastoral, en la administración de curias, episcopados e instituciones de Iglesia (incluso en el Vaticano).  A los laicos se deben muchas iniciativas y tareas emprendidas, tanto a nivel diocesano como nacional, entre ellas el diseño, aplicación sostenida, y desarrollo revisado del Plan Compartir.

   Considero muy importante afianzar esta participación que les da su lugar propio en la RE, y pienso en ciertas consecuencias que supone ese nuevo estilo de vida eclesial. Por ejemplo: aprender a elegirlos bien; ayudarlos a formarse; acompañarlos, escucharlos y darles su lugar; trabajar en equipo con ellos, aceptando sus criterios y propuestas, etc.   

8. Pastores y laicos deben crecer en formación, para colaborar eficazmente en la administración de los bienes de la Iglesia. Obispos, presbíteros y diáconos, nos sentimos comprometidos en ello, al igual que los fieles cristianos laicos. La RE necesita gente idónea y formada, capaz de obtener, utilizar y administrar los recursos de la Iglesia. Para ello es preciso formar y formarse en: espíritu de comunión eclesial; estilo participativo y eficiente; diálogo y comunicación transparente; formas nuevas de organización y administración; sensibilidad social y espíritu solidario. 

   La CEA ofrece materiales y ocasiones formativas, que conviene aprovechar (Talleres para párrocos, Curso prolongado de formación permanente para presbíteros, Encuentros nacionales de Ecónomos y de Equipos diocesanos Compartir, Talleres de formación ofrecidos a las diócesis por el ENC). Ustedes mismos han señalado insistentemente en los encuentros anteriores, la imperiosa necesidad de formar a los seminaristas, al clero y a los laicos que colaboran en los CAEp. Gracias a Dios, varios son los Seminarios que están incorporando el tema en sus programas de formación teórica y práctica.  

9. El cambio de mentalidad que se procura con los medios señalados (planes y campañas), tiene que estar ligado al planteo cuestionador de la INICIACIÓN CRISTIANA, que no produce los frutos esperados de encuentro con Cristo, y de incorporación activa en la Iglesia. Pienso en la necesaria renovación de la catequesis de preparación a los sacramentos, y más aún la “catequesis de itinerario permanente”, que en sus diversas formas, estamos añorando hace tiempo (2º Congreso Catequístico de 1986).

   Ustedes mismos, y los Equipos diocesanos Compartir han señalado con insistencia en los Encuentros nacionales la necesidad de una catequesis de iniciación y de itinerario permanente, para lograr el cambio de mentalidad buscado. En este sentido, el CAE y el ENC van procurando un trabajo conjunto con la Comisión Episcopal de Catequesis, aunque no al ritmo que hubiéramos deseado.

10. Por todo lo dicho, me confirmo en la necesidad imperiosa de insistir en un PROGRAMA DIOCESANO, con objetivos, acciones, responsables y tiempos o plazos, y su debida evaluación.  Digo al menos “diocesano”, porque podría ser más amplio en algunos ámbitos. Por ejemplo: intercambio de experiencias entre diócesis vecinas; algunas acciones comunes en la zona pastoral; criterios semejantes  en aranceles, tasas y retribuciones, etc.

   Este programa de RE, debe estar integrado y asumido en la planificación amplia de la pastoral diocesana, promoviendo en todo una renovación integral. Supone, por tanto, la participación conjunta de pastores y fieles laicos, comprometidos en la entera acción pastoral (evangelización y misión, catequesis y educación, celebración de los misterios, asistencia y promoción, etc). Requiere, en consecuencia, sumar en la tarea a todos los ámbitos pastorales (curia y organismos diocesanos; parroquias y decanatos; familias, escuelas y centros de formación; consejos, juntas, comisiones y equipos; asociaciones e institutos, etc).

   Mi experiencia como Obispo diocesano me enseña que desarrollar este PROGRAMA lleva tiempo y mucho esfuerzo. En Mendoza venimos trabajando de forma sistemática desde hace varios años, con consultas, encuentros, experiencias y acciones formativas, procurando involucrar a todos los responsables. Recién en este año 2007, logramos definir un "Programa de Reforma económica diocesana", y formar un Equipo diocesano que colabora en su implementación. De esta forma, se retomó el esfuerzo inicial hecho para aplicar el Plan Compartir, que había decaído bastante. De todos modos, la implementación no es fácil, y requiere: motivación y formación constante; conducción paciente y perseverante; cambio progresivo de mentalidad y de actitudes.

11. Al programa diocesano ha de sumarse el necesario avance en los servicios que debe prestar el Episcopado, a través de sus equipos o expertos, en provecho de la mayoría de las diócesis; contando con que muchas lo necesitan y quisieran aprovecharlo. 

   En este sentido, me pregunto: ¿Por qué fueron tan poco aprovechados los talleres propuestos por el ENC? Sólo unas pocas diócesis se sirvieron de ellos. ¿Cómo pensar y programar, entonces, estos u otros servicios para que sean mejor aprovechados? 

   En el Encuentro del año pasado ustedes hicieron interesantes propuestas señalando algunas prioridades a encarar, procurando una postura común a nivel nacional, a fin de facilitar el trabajo de las administraciones diocesanas.
 Quizás deberíamos repasar estos puntos, priorizar las necesidades y buscar la forma de implementar estos servicios.

12. Me interesa destacar que algunas acciones propuestas por los ecónomos y administradores diocesanos se van implementando. Con gusto recibo en mi casilla de correo electrónico la consulta que formula alguno de ustedes, y el interés que todos ponen en colaborar ofreciendo su parecer y experiencia sobre la cuestión planteada. Los animo a crecer y afianzar las formas de intercambio que iniciaron para compartir experiencias y formular consultas. Son expresiones concretas, y muy valiosas, de comunión eclesial. Se había pensado incluso en una página para Internet.

13.  Me parece necesario poner ahora la mirada en los INSTRUMENTOS o medios, que estamos usando, y pensar en el futuro. Ante todo, los instrumentos desarrollados por la CEA y las diócesis, para la aplicación de la RE (folletos, instructivos, afiches, cuadernillos, etc), que hoy necesitan: difusión, revisión y actualización, a la luz de la experiencia adquirida.

   En estos años, esos materiales han tenido variaciones y complementos, gracias a la oportuna intervención del ENC, como de las diócesis y parroquias más dinámicas y creativas. A mi modo de ver, sería muy provechoso, no sólo seguir ofreciendo e intercambiando esos instrumentos, sino también echar juntos una mirada de evaluación, que agudice el ingenio, estimule la creatividad, y atesore lo aprendido. Al evaluarlos de esa forma, podremos asegurar un mejor servicio al pueblo de Dios, a través de tales instrumentos.    

14. Otros medios importantes, y aún poco desarrollados, son los instrumentos legales, previstos por el derecho canónico y el civil. Las diócesis y parroquias tienen poca experiencia en esta materia. Los canonistas han proporcionado al episcopado oportunas instrucciones, que no se convirtieron en un proceso de legislación progresiva y paulatinamente aplicada. La mayoría de los colaboradores de la RE aspiran a contar con  criterios comunes y costumbres reformadas, pero no siempre tienen capacidad ni autoridad para ayudarnos en los aspectos legales de la RE.

   Hasta donde yo sé, son pocas las diócesis que tienen una legislación diocesana sobre la administración de los bienes temporales de la Iglesia. Algunas la van desarrollando en forma de decretos generales que regulan temas puntuales. Varias diócesis han actualizado los Estatutos de los CAEp. Pero aún necesitamos la ayuda de expertos en derecho canónico y civil, para avanzar en este importante aspecto de la RE, que podrán aprovechar  todas las diócesis. La Facultad de Derecho Canónico de la UCA, supo prestarnos en algunas ocasiones su valiosa colaboración. 

15. Con ayuda del Plan Compartir, se hicieron al comienzo algunos relevamientos (muestreo en parroquias y curias), que permitieron conocer cifras de ingresos, egresos e inversión de bienes (donaciones en trabajo y materiales). Esa base realista de datos aprovechables no ha sido retomada ni actualizada. Los cálculos que hemos hecho para informar a nuestra gente, apenas son aproximaciones. Considero muy conveniente retomar estos cálculos y comparaciones, en orden a una revisión crítica, y una proyección más acertada de nuestra marcha.  

   Luego hablaremos sobre la Encuesta que proponemos para Evaluar los 10 años de Reforma económica de la Iglesia en la Argentina. Creo que éste puede ser un buen inicio para que diócesis y parroquias retomen esta práctica.

16. Tengo la impresión que las conversaciones con el GOBIERNO están congeladas, desde hace tiempo. ¿Por temor a cambios que nos perjudiquen?. ¿Por falta de tiempo y dedicación de nuestra parte, o de parte de los gobernantes? ¿Por falta de ideas y proyectos claros de nuestro lado? 

   Cualquiera sean las razones, me parece que será bueno retomar el diálogo. Ante todo a nivel de la CEA (CAE – Comisión Ejecutiva y/o Permanente - con ayuda del CAJ); y luego en un posible intercambio con las autoridades nacionales. Aunque comprendo que el estilo actual de relaciones, y el año electoral, no facilitan las cosas.

   El diálogo debería abarcar no sólo los temas incluidos en las leyes nacionales que regulan el presente aporte del Gobierno al sostenimiento de la Iglesia, sino también la condición de la Iglesia Católica en la Argentina, y varias cuestiones laborales e impositivas que le conciernen. Ustedes mismos lo han señalado en Encuentros anteriores (ver 11). Otro asunto de interés, puede ser la colaboración del gobierno nacional o provincial en emprendimientos conjuntos (p.e. Cáritas).

17.  Al repasar el camino recorrido en estos 10 años de RE, no puedo dejar de advertir que nos está resultando un camino muy lento y arduo. ¿Esto es comprensible? ¿Tendremos que seguir siempre al mismo ritmo? En parte acepto y justifico esa lentitud, porque un cambio de mentalidad en una comunidad grande y de participación voluntaria, no se produce fácil ni rápidamente. Así sucede con la renovación pastoral, litúrgica, catequística, etc. Las condiciones culturales, sociales y económicas, a su vez, han ido cambiando, y  presentando nuevos desafíos. Tampoco los ámbitos civiles del país, como la educación y la política, muestran una transformación satisfactoria. Sin embargo, pienso que no cabe una simple resignación, sino una reflexión más profunda y compartida sobre: convicciones, perseverancia, metodologías, evaluaciones, etc. Aspectos que ya antes se mencionaron, y que conviene revisar, también desde este ángulo.         


Al concluir mi testimonio, soy consciente que he planteado muchos temas para revisar, retomar, evaluar e impulsar. Me ha parecido que analizar así nuestra marcha, permite asumir el proceso como nuestro, con la responsabilidad compartida de sostenerlo e incrementarlo cada vez más. Sin embargo, considero que nos alienta pensar en los frutos que también hemos mencionado, porque alegran el corazón y permiten ser agradecidos con Dios, y con tanta gente que confía y trabaja para una mejor economía en la Iglesia.
José María Arancibia
Arzobispo de Mendoza

Presidente del Consejo de Asuntos Económicos-CEA      










�. Entonces llamó a los Doce y los envió de dos en dos, dándoles poder sobre los espíritus impuros. Y les ordenó que no llevaran para el camino más que un bastón; ni pan, ni alforja, ni dinero; que fueran calzados con sandalias y que no tuvieran dos túnicas (Mc 6,7-9). No tengo plata ni oro, pero lo que tengo te doy ... (Hech 3,6).





�. El que confía en su riqueza se marchita, pero los justos crecerán como  el follaje (Prov 11,28). Después les dijo: «Cuídense de la abundancia, la vida de un hombre no  está asegurada por sus riquezas». (Lc 12,15)


  


�. Colmó de bienes a los hambrientos y despidió a los ricos con las manos vacías (Lc 1,53). Todos los creyentes se mantenían unidos y ponían lo suyo en común: vendían sus propiedades y sus bienes, y distribuían el dinero entre ellos, según las necesidades de cada uno (Hech  2,44-45). 


  


�. Pierde tu dinero por un hermano y un amigo: que no se herrumbre bajo una piedra y lo pierdas. Deposita tu tesoro según los mandamientos del Altísimo y te reportará más provecho que el oro; que el tesoro encerrado en tus graneros sea la limosna, y ella te preservará de todo mal... (Eclo 29,10-13).  ¿Cuándo te vimos de paso, y te alojamos; desnudo, y te vestimos?  ¿Cuándo te vimos enfermo o preso, y fuimos a verte?".  Y el Rey les responderá: "Les aseguro que cada vez que lo hicieron con pequeño de mis hermanos, lo hicieron conmigo" (Mt 25,38-40). 





�. Pero yo les digo: Gánense amigos con el dinero de la injusticia, para que el día en que este les falte, ellos los reciban en las moradas eternas (Lc 16,9). Nadie puede servir a dos señores, porque aborrecerá a uno y amará al otro, o bien, se interesará por el primero y menospreciará al segundo. No se puede servir a Dios y al Dinero (Mt 6,24). 





�. Pero el señor le respondió: "Servidor malo y perezoso, si sabías que cosecho donde no he sembrado y recojo donde no he esparcido, tendrías que haber colocado el dinero en el banco, y así, a mi regreso, lo hubiera recuperado con intereses (Mt 25,26). Ya conocen la generosidad de nuestro Señor Jesucristo que, siendo rico, se hizo pobre por nosotros, a fin de enriquecernos con su pobreza (2 Cor 8,9)





�. Propuestas Trabajo grupal 2: Centralizar en la CEA el asesoramiento sobre aspectos laborales e impositivos, con personal idóneo contratado (pagado por las diócesis); constituir un Equipo de asesores a nivel nacional para los aspectos jurídicos y contables; procurar una posición común a nivel nacional sobre las relaciones Iglesia-AFIP, más allá de la posición que adoptan las delegaciones de la AFIP; manejo centralizado de las relaciones con entidades sindicales; promover un convenio colectivo de trabajo que contemple las prestaciones de servicios de las variadas actividades de la Iglesia; lograr la actualización del aporte del Gobierno nacional para el sostenimiento de los seminaristas, etc. 
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